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Defensoría conmemora 
aniversario de la Ley 7.600 

El 25 de mayo, la Defensoría de los Habitantes conmemoró los treinta años de
promulgación de la Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades Para las Personas con
Discapacidad. A ese efecto, se organizó una mesa redonda en la cual se discutió sobre
los avances, desafíos y oportunidades para fortalecer la inclusión de las personas con
discapacidad en Costa Rica.Esta mesa redonda inició con la intervención de Álvaro
Mendieta, miembro de la Comisión que redactó de la Ley 7600, quien se refirió al
contexto histórico, proceso legislativo y balance del cumplimiento de este cuerpo
legal. Posteriormente, participaron las activistas de los derechos de las personas con
discapacidad Ericka Álvarez, Nicole Mesén y Mildret Segura. Se formuló una pregunta
general a todas ellas referente a la repercusión de la Ley 7600 para nuestro país. 

De seguido, se formularon preguntas a las y el integrante dela mesa redonda sobre
temas específicos que aborda la Ley mencionada y se abrió un espacio para
preguntas del público integrado por miembros de las organizaciones de personas con
discapacidad y funcionariado de la Defensoría de los Habitantes.Por último, la Sra.
Tatiana Mora, Directora de Igualdad y No Discriminación, expuso la Estrategia
Institucional para el abordaje de la Atención de Personas con Discapacidad de la
Defensoria de los Habitantes.



Abordaje de la Atención de 
Personas con Discapacidad en 
la Defensoria de los Habitantes

Como se informó en la presenta edición, el 25 de junio, se presentó la Estrategia
Institucional para el abordaje de la Atención de Personas con Discapacidad de la
Defensoria de los Habitantes. El propósito de esta Estrategia es orientar la actuación
de la Defensoría de los Habitantes en la defensa, promoción y divulgación de los
derechos de las personas con discapacidad, garantizando la protección efectiva frente
a toda forma de discriminación.

La metodología que se utilizó para la elaboración de la Estrategia consistió en
conformar un equipo de trabajo compuesto por personas funcionarias de la Dirección
de Igualdad y No Discriminación, el Instituto de Educación en Derechos Humanos y el
Mecanismo Nacional de Supervisión de la Convención Sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad. Posteriormente, se procedió a consultar a las
organizaciones de personas con discapacidad, sobre los temas que consideraban
importante incorporar a la Estrategia. Con los insumos que arrojó esta consulta, se
redactó un documento que distribuido a las diferentes direcciones que conforman la
Defensoría, para que hicieran sus aportes. Finalmente, la Sra. Defensora de los
Habitantes, Angie Cruickshank, aprobó la Estrategia mencionada. 



La estructura del documento consta de siete ejes de trabajo que corresponden a
derechos y temáticas prioritarias: Derecho a la Salud, Derecho al Trabajo Digno,
Derecho a la Educación, Derecho a Vivir en Forma Independiente, Derecho a Participar
en Sociedad, Accesibilidad y Comunicación y Mujeres con Discapacidad.

A su vez, cada eje de trabajo cuenta con unas específicas para mejorar la problemática
detectada. 

 Las acciones específicas se concretarán y calendarizarán anualmente en el Plan Anual
Operativo (PAO) de cada Dirección de la Defensoría de los Habitantes, con el objeto de
asegurar trazabilidad, seguimiento y rendición de cuentas.



Capacitación Impartida 
por el Instituto Hellen Keller

El 30 de abril, el Centro Nacional de Educación Hellen Keller brindó una capacitación a
funcionarias y funcionarios de la Defensoría de los Habitantes, sobre el tema de los
derechos de las personas con discapacidad visual. La misma se extendió de 8:00 de la
mañana a 3:00 de la tarde. La capacitación estuvo a cargo de las y los funcionarios de
dicho Instituto Daniela Mora, Marjorie Guevara, Luis Enrique Alpízar y Sileny Sánchez. 

La actividad inició con las palabras de bienvenidas de Juan Carlos Pereira Jiménez,
Defensor Adjunto de los Habitantes y de Daniela Mora Jiménez, Directora de dicho
Centro.

La primera actividad consistió en preparar un emparedado con un antifaz que no
permitía a las y los participantes ver el mismo y de esta forma poder armar el
emparedo. Esto con el fin de que experimentara las vivencias de las personas con
discapacidad visual. Se enseñó la técnica del reloj para ubicar objetos en una mesa. 



Posteriormente, se desarrolló el tema de la comunicación para lo cual se tenía
anteojos con diferentes lentes con color negro de tal manera que se asemejara a lo
que experimentan las personas con baja visión. A continuación, se conversó sobre la
forma de comunicación digital.

En horas de la tarde, se expuso sobre los distintos bastones que utilizan las personas
con discapacidad visual para su movilización. Asimismo, se dio una explicación relativa
a cómo se utiliza el bastón y cómo se debe guiar a una persona con discapacidad
visual para trasladarse por el entorno.

Finalmente, un grupo de las y los participantes de nuevo se pusieron el antifaz y con
las instrucciones de las personas facilitadoras utilizaron los bastones y otro grupo,
sirvieron de guía para las personas que utilizaron bastones. Después los grupos
intercambiaron papeles.
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